
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá DC, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2018-00459 

Atendiendo la solicitud proveniente de la parte demandada1, así como 
lo dispuesto en el artículo 317 del estatuto procesal vigente, el Despacho 

resuelve: 

1.- NEGAR la solicitud de decretar el desistimiento tácito, en la medida 
que no se cumple ninguno de los presupuestos legales para tal fin, habida 
cuenta que, si bien se otorgó un término perentorio a la parte ejecutante para 
notificar al acreedor hipotecario, dicho extremo cumplió la carga, aunque, 
según auto de la misma fecha, reconoció que el aviso no fue enviado a su 
residencia, sino a la de los deudores demandados.  

Además, si bien la relación contractual se suscitó entre dicho acreedor 
hipotecario y los demandados, éstos no han prestado colaboración alguna 
para la ubicación del prestamista y su debida vinculación al proceso, estando 
así vedados para obtener provecho de una situación que ellos mismos han 
avalado. 

2.- REQUERIR, bajo el principio de la carga dinámica de la prueba de 
que trata el canon 167 ejusdem, a la parte demandada, que informe el 
paradero y datos de ubicación del señor JOSÉ MANUEL VICENTE 

MARTÍNEZ BARRETO.   

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 

(3) 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.23 
fijado el 19 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 71, fl 2 y ss 
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